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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
INMOBILIARIA BENPLAZA S.A., fue constituida en la ciudad de Guayaquil 
provincia del Guayas – Ecuador en julio 05 de 2006. La principal actividad de 
la compañía constituye actividades inmobiliarias. 

 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
administración de la compañía.  
 
Durante el año 2018 y 2017 la compañía no ha generado operaciones 
comerciales. Razón por la cual el estado de resultados, de cambios en el 
patrimonio y flujos de efectivo no presentan movimientos en las referidas fechas. 

 
2. BASE DE PRESENTACIÓN 
  

2.1 Declaración de Cumplimiento 
 
Los estados financieros de INMOBILIARIA BENPLAZA S.A., al 31 de 
diciembre de 2018, han sido preparados de conformidad con las Norma 
Internacional de Información Financiera (NIIF) para Pequeñas y Medianas 
Entidades (PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de 
Contabilidad (IASB).   
 

2.2 Moneda funcional  
 

La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los Estados Unidos de 
América (U.S. dólar), el cual es la moneda de circulación en el Ecuador. 
 

2.3 Bases de preparación 
 

Los estados financieros han sido preparados sobre las bases del costo 
histórico. El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable 
de la contraprestación entregada a cambio de bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la 
fecha de valoración, independientemente de si ese precio es directamente 
observable o estimado utilizando otra técnica de valoración. Al estimar el 
valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las 
características del activo o pasivo que los participantes del mercado 
tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de 
medición. El valor razonable a efectos de medición y o de revelación en los 
estados financieros, se determina sobre una base de este tipo, a excepción 
de las transacciones relacionadas a pagos basados en acciones que se 
encuentran dentro del alcance de la sección 26 y las mediciones que tiene 
algunas similitudes con el valor razonable, pero no son su valor razonable, 
tales como el valor neto de realización de la sección 13 o el valor en uso de 
la sección 27. 
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2.4 Efectivo y bancos 
 
Incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos o inversiones 
financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en 
un plazo inferior a tres meses y sobregiros bancarios. Los sobregiros 
bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de 
situación financiera. 

 
2.5 Propiedades y equipos  

 
2.5.1 Medición en el momento del reconocimiento. - Las partidas de 

propiedades y equipos se miden inicialmente por su costo. 
 

El costo de propiedades y equipos comprende su precio de 
adquisición más todos los costos directamente relacionados con la 
ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento.  
 
Los intereses y otros costos de endeudamiento se capitalizan 
siempre y cuando estén relacionados con la construcción de activos 
calificables. Un activo calificable es aquel que requiere de un tiempo 
prolongado para que esté listo para uso, periodo que la 
Administración ha definido como mayor a un año.  
 

2.5.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo. - 
Después del reconocimiento inicial, las propiedades y equipos son 
registradas al costo menos la depreciación acumulada y el importe 
acumulado de las pérdidas de deterioro de valor 
 
Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a 
resultados en el período en que se producen. Cabe señalar, que 
algunas partidas de propiedades y equipos de la Compañía 
requieren revisiones periódicas. En este sentido, las partes objeto 
de sustitución son reconocidas separadamente del resto del activo 
y con un nivel de disgregación que permite depreciarlos en el período 
que medie entre la actual y hasta la siguiente reparación.   

  
2.5.3 Método de depreciación y vidas útiles. - El costo de propiedades 

y equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La 
vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio 
en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

 
A continuación, se presentan las principales partidas de 
propiedades y equipos y las vidas útiles usadas en el cálculo de la 
depreciación: 

 
Ítem Vida útil (en años) 
  
Edificios 20 
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2.6 Reconocimiento de ingresos  
 
Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por 
la prestación de servicios de actividades inmobiliarias, en el curso normal 
de sus operaciones. Los ingresos se muestran netos de rebajas y descuentos 
otorgados. 
 

2.7 Costos y gastos  
 
Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida 
que son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya 
realizado el pago y se registran en el periodo más cercano en el que se 
conocen.  

 
3. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

 
La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF 
para PYMES requiere que la Administración realice ciertas estimaciones y 
establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, 
con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas 
que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, 
tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la 
información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. A continuación, se presentan las estimaciones y juicios 
contables críticos que la administración de la Compañía ha utilizado en el 
proceso de aplicación de los criterios contables: 

   
4. EFECTIVO Y BANCOS  

 
Representan principalmente depósitos en instituciones financieras locales, los 
cuales no generan intereses y no existe ninguna restricción. 
 

5. ASPECTOS TRIBUTARIOS 
 

El 21 de agosto del 2018, se emitió la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversiones, Generación de Empleo y Estabilidad y Equilibrio 
Fiscal, a continuación, se detallan los aspectos más importantes de la 
mencionada Ley: 
 

• Exoneración del impuesto a la renta para las nuevas inversiones 
productivas en sectores priorizados que se inicien a partir de agosto del 
2018 por 12 años, contados desde el primer año en el que se generen 
ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión, y que se 
encuentren fuera de las jurisdicciones urbanas de Quito y Guayaquil o 
dentro de las mismas por 8 años.  Esta exoneración aplicará solo en 
sociedades que generen empleo neto.  Para los sectores priorizados 
industrial, agroindustrial y agro-asociativo, dentro de los cantones de 
frontera, gozarán de esta exoneración por 15 años. 
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• Exoneración del impuesto a la renta y anticipo para inversiones que se 
inicien a partir de la vigencia de esta ley en los sectores económicos 
determinados como industrias básicas por 15 años, contado desde el 
primer año en el que se generen ingresos atribuibles directa y 
únicamente a la nueva inversión y se ampliarán por 5 años más, en el 
caso de que dichas inversiones se realicen en cantones fronterizos del 
país. Esta exoneración aplicará solo en sociedades que generen empleo 
neto. 

 
Reformas a varios cuerpos legales 
 

• Se considera ingreso exento, los dividendos y utilidades distribuidos 
a favor de sociedades o de personas naturales domiciliados en 
paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición; siempre y 
cuando, las sociedades que distribuyen no tengan como beneficiario 
efectivo de los dividendos a una persona natural residente en el 
Ecuador. 

 
• Se eliminó el último inciso del artículo 9 Exenciones que establecía 

lo siguiente: “En la determinación y liquidación del impuesto a la 
renta no se reconocerán más exoneraciones que las previstas en este 
artículo, aunque otras leyes, generales o especiales, establezcan 
exclusiones o dispensas a favor de cualquier contribuyente, con 
excepción de lo previsto en la Ley de Beneficios Tributarios para 
nuevas Inversiones Productivas, Generación de Empleo y de 
Prestación de Servicios”. 

 
• La tarifa del impuesto a la renta para sociedades se incrementará al 

28% cuando la sociedad dentro de la cadena de propiedad de los 
respectivos derechos representativos de capital exista un titular 
residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal, jurisdicción 
de menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario 
efectivo sea residente fiscal del Ecuador.  
 

• El uso del crédito tributario por el IVA pagado en adquisiciones 
locales e importaciones de bienes y servicios podrá ser utilizado hasta 
dentro de 5 años contados desde la fecha de pago 

 
• Se podrá solicitar al SRI la devolución o compensación del crédito 

tributario por retenciones de IVA hasta dentro de 5 años. 
 

• Las nuevas inversiones productivas que se ejecuten en los siguientes 
cinco años contados a partir de la vigencia de la Ley de Solidaridad, 
en las provincias de Manabí y Esmeraldas estarán exoneradas del 
pago del Impuesto a la Renta hasta por 15 años, contados desde el 
primer año en el que se generen ingresos atribuibles únicamente a la 
nueva inversión. Para el caso del sector turístico, esta exoneración 
será de hasta 5 años adicionales. 

 



INMOBILIARIA BENPLAZA S.A. 
 
Notas a los Estados Financieros 
Por el período terminado al 31 de diciembre de 2018 
(En dólares de los Estados Unidos de América) 

 

12 
 

6. PATRIMONIO 
 
Capital social – Representa el capital suscrito y pagado, el cual consiste en 
800 acciones ordinarias, pagadas con un valor nominal de US$1.00 cada una.  
 
Reserva legal - La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la 
utilidad anual sea apropiada como reserva legal hasta que ésta como mínimo 
alcance el 50% del capital social. El saldo de esta reserva no está disponible 
para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su 
totalidad. 

 
7. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018, han 
sido aprobados por la Gerencia de INMOBILIARIA BENPLAZA S.A., el 27 de 
septiembre de 2019 y serán presentados a los Accionistas para su aprobación. 
En opinión de la Gerencia de INMOBILIARIA BENPLAZA S.A., los estados 
financieros serán aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones. 

 
8. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE 

INFORMA 
 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados 
financieros (septiembre, 27 de 2019) no se produjeron eventos que en opinión 
de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 
financieros adjuntos. 
 


